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'VISTO el Expediente N°50.595,/79, del registro del
éstinisteyiQ de Cultura yAEducacién.por el que la Universi-
“dad de‘MQrén solicita éi reconocimiento,de la capacitacidén /
obtenida p;fa el desempefio en el drea de los Andlisis Clini-~
cog{'porllgs egresados de la Licenciaturé en Quimica e ingre—
Sédg§ hasta 1983 coﬁ el Plan de Estudioé que rigidé antes del

aprobado por Resolucidén N°1038/83; y

' : o CONSIDERANDO :

Que 1la feferida Licenciatura desde su creacidn en
el émbitb de 1a.Facu1tad'de Ciencias Exactas, Quimicas y Na-
turales, ha contado en tal Plan.de Estudios con las materias
yrrequiSitos académicos determinados por la Universidad de /
BuenogrAires ¥ ex{;idos por el ex-Ministerio de Salud Pﬁbli;
ca y Medio Ambiente de la Nacidn, para el ejercicio de los /

Andlisis Clinicos,‘conforme a lo establecido en los incisos
a) y b) de la Ley N°17.134 .~
. ' ) Que mientras cierto numero de egresados actidan en
esa rama de la profesidén mediante la habilitacidén de sus la-
boratorios de Andlisis Clinicos por parte de la autoridad de
aplicacién; otros se han visto impedidos de hacer lo propio
7 étento a que no se ha.convalidado la capacitacidn acreditada

por los mismos




'@Mhzbfen'a a/e

Que confofme a lo dictaminado por el experto desig-~
nado avpropuesta de la Faqulfad de Ciencias Exactas y Natura-~
les de la Universidad de Buenos Aires, el Plan de Estudios de
la Licenciatura en Quimica de Mordn concderda en lo que corres
ponde con el vigente en dicha Facultad, cuyos egresados de la
Orientaciédn Anélisis‘Biqlégicos poseen incumbencia explicita
para la realizacidén de Andlisis Clinicos

| Que la similitud expresada en el considerando ante-
rior se manifiesta ademds respecto de las incumbencias fija-
das por 1a Resoiucién'N°265/83, para el titulo de Licenciado
en Ciencias Quimicas, Orientacidén Quimica Orgénica expedido
por la Uhiversidad de Buenos Aires

VQue péée a la Qpinién de la Facultad de Farmacia
y Bioquimica de la Universidad de Buenos Aires sobre la muy
inferior capacitacién impartida a los graduados de la Univer-
sidad de Mordén compéréndoia con la desarrollada por la citada
Facultad'mediante una medida de excepcidn se procura corfé—
gir la anomalia producida durante la administracidn anterioxr.
o | Que la solucidn planteada en su momento por‘la Uni-
versidad peticionante el cambio de_estructura y nombre de la
Licenciatura y la creacién del titulo de Bioquimico autoriza-
dos por la Resolucidén mencionada en el Visto de la presente
constituyé un punto final de la cuestidn lo que significa én
forma taxativa la exclusidén absoluta y definitiva en el futu-

ro para la m%gg; y el resto de las Universidades del pais.
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Que en virtud de lo determinado por-el articulo 1°
del Decreto N°939 del 10 de ébril de 1975, el alcance de las
inéumbencias profesionalés cofresbondientes a los titulos que
expidenilas Universidades Nacionales comprende a los titulos
considerados equivaientes y otorgados por los establecimientos
universitarioévque funcionan dentro de los regimenes de las

Leyes 17.604 y 17778 -

Por ello, atento a lo dictaminado por la Direccidn
General de Asuntos Juridicos y a lo aconsejado por la Secreta

ria de Educacidn.

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
. RESUELVYE :

ARTICULIO 1°- Convalidar la capacitacidn que acreditan los
egresados con el titulo de Licenciado eh Quimica y, como caso
de excepciéh,'los-que hubieren ingresado hasta 1983 con el /
Plan de Estudios antérior al aprobado por Resolucién N°1038/
83, en el émbito de la Facultad de'Ciencias Exactas Quimicas
v Naturales de la Universidad de Mordn para el ejercicio de .
los Andlisis Clinicos, de acuerdo con las incumbencias profe-
sionales que éorresponden al titulo de Licenciado en Ciencias
Quimicas, Orientacidén Andlisis Biolégicos, otorgado por la
Universidad de Buenos Aires, segldn las constancias obrantes
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en el Expediente N°50. 595/79

- Registrese, y pase a la Direccidén Nacional de

Asuntos Universitarios para su comunicacidén y demds efectos.-

Dr, CARLOS R. 8. ALCONADA ARAMBURNM "
MINISTRO USTICIA X




